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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00308-00 

Al Despacho del señor Juez para informarle que la abogada de la parte demandante 
solicita la entrega a favor de dicho extremo procesal de los depósitos judiciales 
constituidos a favor de este diligenciamiento. Igualmente, se ingresa al proceso el 
listado de depósitos judiciales constituidos que obran a favor de este proceso y que 
están sin pagar. Finalmente, se le coloca de presente que el proceso de la referencia 
se encontraba archivado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 27 de octubre de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Sin perjuicio de lo resuelto en el auto del 23/09/2021, póngase en 

conocimiento el informe presentado por la Secretaría respecto de la relación de 

títulos judiciales vinculados al proceso de la referencia, los cuales han sido 

consignados por la “POLICIA NACIONAL”, en virtud de descuentos realizados a la parte 

demandada LUIS ALBERTO GARCIA SUAZA con ocasión de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

 

2. Teniendo en cuenta la solicitud que presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de 

ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo 

pago deba ordenarse a favor de la parte actora, toda vez que, según se verificó en 

el portal del Banco Agrario, la orden impartida en el numeral 3º del auto de fecha 

23/09/2021, a través del cual se dispuso la entrega de depósitos judiciales a favor 

del acreedor hasta en la suma de ($500.000.oo) se materializó con el pago en 

efectivo de los depósitos Nos. 460010001643000 y 460010001649597. A 

continuación se expone lo que refleja el sistema:  
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3. Teniendo en cuenta el informe presentado por la Secretaría, se advierte que 

obran dineros producto de la medida cautelar decretada sobre los bienes del 

demandado LUIS ALBERTO GARCIA SUAZA, por tanto, atendiendo que el 

diligenciamiento de la referencia se encuentra terminado por auto del 23/09/2021, 

el Despacho ordena la entrega de dineros que por concepto de depósitos judiciales 

existieren o llegaren a existir en este proceso a favor del ejecutado en mención. 

Procédase a la entrega de los títulos judiciales, previa verificación del listado de 

títulos judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, con el fin de constatar 

que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no existan embargos 

de remanente o petición de embargo sobre tales dineros que afecten los derechos 

del prenotado demandado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
DFRD  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 30 DE OCTUBRE  DE 2023 
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Juez
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